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Administración Local

Diputación Provincial de Jaén. Área de Igualdad y Bienestar Social.–
Propuesta de resolución provisional de la «Convocatoria de sub-
venciones a Ayuntamientos con población inferior a 20.000 habi-
tantes en régimen de concurrencia no competitiva.

Diputación Provincial de Jaén. Infraestructuras y Servicios 
Municipales.–Aprobadas las Bases de la convocatoria de las 
subvenciones a conceder por el Área de Servicios Municipales 
de la Diputación Provincial de Jaén durante el ejercicio de 2010, 
en régimen de concurrencia competitiva, a favor de asociaciones, 
federaciones, confederaciones e instituciones sin ánimo de lucro 
de la Provincia de Jaén.–Aprobadas las Bases de la Convocatoria 
de las subvenciones a conceder por el Área de Servicios Muni-
cipales de la Diputación Provincial de Jaén durante el ejercicio 
de 2010, en régimen de concurrencia competitiva, a favor de los 
Ayuntamientos de la Provincia de Jaén.

Diputación Provincial de Jaén. Servicio de Gestión Económica y 
Presupuesta.–Anuncio de prescripción de fianzas y otras opera-
ciones no presupuestarias que se hallan depositadas a favor en 
la Diputación Provincial de Jaén.

Diputación Provincial de Jaén. Hacienda y Recursos Humanos. Ser-
vicio de Gestión y Contratación. Sección Contratación.–Adjudi-
cación definitiva mediante Procedimiento Negociado de la obra 
que se indica.–Contratación del servicio de restauración para 
las residencias «José López Barneo y Santa Teresa», Diputación 
Provincial.–Subsanación del anuncio de adjudicación del proyecto 
de obra que seguidamente se detalla, publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia el 17 de mayo de 2010.

Ayuntamiento de Huelma.–Solicitud de alta en el Padrón Municipal de 
Habitantes de esta localidad por don Salama Nati Sid Ahmed.

Ayuntamiento de Jaén. Negociado de Contratación.–Resolución por 
la que se anuncia procedimiento abierto para la adjudicación de 
las obras contenidas en la «Memoria Valorada para la instalación 
de 7 grupos de contenedores soterrados en Ronda General Ro-
drigo, Cantón de Santa Ana y Carrera de Jesús». Plan Urban III. 
Expte.: 26/2010.

Ayuntamiento de Martos.–Adoptado el acuerdo de fijación de Precios 
Públicos para sufragar los gastos derivados de la celebración de 
la actividad que se indica.

Ayuntamiento de Pozo Alcón.–Aprobado el Padrón de Agua, Basura 
y Alcantarillado, del Primer Trimestre de 2010.

Junta de Andalucía

Consejería de Medio Ambiente. Agencia Andaluza del Agua. Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico. Sevilla.–Resoluciones 
de otorgamiento e inscripción en el Registro de Aguas Públicas. 
Expte.: TC-0799/06.

Ministerio de Trabajo e Inmigración

Tesorería General de la Seguridad Social. Unidad de Recaudación 
Ejecutiva 23/01, de Jaén.–Anuncio de Subasta de Bienes Inmue-
bles al deudor que se indica.

Administración de Justicia

Juzgado de lo Social núm. 2 de Jaén.–Notificación de Auto, proce-
dimiento 421/09. Ejecución 198/2009.–Notificación de Sentencia, 
procedimiento: Social Ordinario 754/2009.

Administración Local
Diputación Provincial de Jaén. Área de Igualdad y Bienestar Social.

Anuncio.

Con fecha 18 de mayo de 2010, por esta Vicepresidencia se ha dictado la propuesta de resolución provisional de la «Convocatoria de 
subvenciones del Área de Igualdad y Bienestar Social de la Diputación Provincial de Jaén para el desarrollo del Programa de Atención a Hijos 
e Hijas de Trabajadores/as Temporeros/as durante la campaña 2009/2010 y otras campañas del año 2010», a favor de el ejercicio 2010 a 
Ayuntamientos con población inferior a 20.000 habitantes en régimen de concurrencia no competitiva del siguiente tenor:

Propuesta de resolución provisional.

Que formula el órgano instructor del expediente de la convocatoria de subvenciones a conceder por el Área de Igualdad y Bienestar Social 
de la Diputación Provincial de Jaén para el desarrollo del «Programa de Atención a Hijos e Hijas de Trabajadores/as Temporeros/as durante 
la campaña 2009/2010 y otras campañas del año 2010», con base en los siguientes:

Antecedentes de Hecho:

Primero.–Por resolución número 54, de 9 de febrero de 2010, del Vicepresidente de Igualdad y Bienestar Social se aprobaron las Bases 
«Convocatoria de subvenciones para el desarrollo del Programa de Atención a Hijos e Hijas de Trabajadores/as Temporeros/as durante la 
campaña 2009/2010 y otras campañas del año 2010», a conceder por el Área de Igualdad y Bienestar Social de la Diputación Provincial de 
Jaén a favor de los Ayuntamientos con población inferior a 20.000 habitantes.


